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EDITORIAL 

 

En esta Newsletter de novedades fiscales correspondiente al mes de junio de 

2022 incluimos los siguientes artículos:  

i. Declaración del Impuesto sobre Sociedades 2021 

ii. Calendario fiscal: junio 2022 

iii. Calendario fiscal: julio 2022 

Ante la próxima apertura de la campaña del Impuesto sobre Sociedades, 

declaración que deberá ser cumplimentada, entre el 1 y el 25 de julio, por las 

sociedades cuyo ejercicio económico coincide con el año natural, dedicamos 

nuestro artículo al resumen de las novedades de la presente campaña, así 

como a resumir la información fiscal que debe incluirse en la memoria de las 

cuentas anuales y a resumir los principales aspectos de gestión de la referida 

declaración. 

Esperamos que todas estas informaciones sean de vuestro interés. 

Gracias. 

Un saludo, 
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DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

2021 

Introducción 

El próximo mes de julio, del 1 al 25, coincide con el periodo de liquidación del 

Impuesto sobre Sociedades aplicable a la mayor parte de los obligados tributarios de 

este impuesto. Son aquellos cuyo ejercicio económico coincide con el año natural. 

Recordar que el periodo de liquidación es el de los 25 días siguientes a los seis meses 

posteriores a la conclusión del periodo impositivo. 

Por ello, como cada año, incluimos un artículo dedicado al dicho impuesto. 

En este caso, lo dedicamos a resumir las principales novedades aplicables a la 

liquidación del impuesto del año 2021, a resumir las menciones fiscales que deben 

incluirse en la memoria de las cuentas anuales y a resumir los principales aspectos 

de la gestión del impuesto. 

En cuanto a novedades, se han aprobado pocas normas. Algunas de carácter 

extraordinario, como las relativas a los pagos fraccionados y, otras, de carácter 

permanente, como las que afectan a la deducción por inversiones en producciones 

cinematográficas y series audiovisuales. También se han regulado medidas 

temporales para los años 2020 y 2021, unas para el sector de la automoción, 

relacionadas con la innovación tecnológica y la libertad de amortización, y otras que 

solo afectan a las empresas de reducida dimensión, como es la disminución del plazo 

de 6 a 3 meses que ha de trascurrir desde el vencimiento de la obligación hasta el 

devengo del impuesto para poder deducir el gasto por deterioro de créditos. 

Finalmente, destacamos la ampliación en un año de los plazos para efectuar la 

materialización de la reserva para inversiones en Canarias dotada con beneficios 

obtenidos en períodos impositivos iniciados en el año 2016 y la dotación a dicha 

reserva relativa a las inversiones anticipadas realizadas en 2017 y consideradas como 

materialización de la misma, así como la incorporación al Impuesto de las normas 

sobre asimetrías híbridas. 

Novedades 2021 

Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2021 

Limitación en la deducibilidad de gastos financieros 

A partir de 2021, a los efectos de determinar el beneficio operativo (BO), solo se 

adicionarán los ingresos financieros de participaciones que se correspondan con 

dividendos o participaciones en beneficios de entidades en las que el porcentaje de 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-17339
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participación, directo o indirecto, sea al menos el 5%. La novedad es que ya no se 

adicionan al BO los ingresos financieros de participaciones que se correspondan con 

dividendos cuando el valor de adquisición de la participación sea superior a 

20.000.000€, y el porcentaje de participación inferior al 5%. 

Exención de dividendos y rentas derivadas de la transmisión de valores 

representativos de los fondos propios de entidades residentes y no residentes en 

territorio español 

• Se limita al 95% la exención de los dividendos y de las plusvalías obtenidas por la 

venta de participaciones. Se considera que, a efectos de la exención, un 5% 

corresponde a gastos de gestión referidos a dichas participaciones1. Se regula una 

excepción, pudiendo aplicarse la exención plena cuando, simultáneamente, se 

cumplan los siguientes requisitos: 

o Los dividendos o participaciones en beneficios sean percibidos por una entidad, 

cuyo importe neto de la cifra de negocios (INCN) en el período impositivo 

inmediato anterior, sea inferior a 40.000.000€ y que, además, no sea 

patrimonial, no forme parte de un grupo mercantil antes de 2021 y no tenga 

una participación en otra entidad antes de ese año igual o superior al 5%. 

o Los dividendos o participaciones en beneficios procedan de una entidad 

constituida con posterioridad al 1 de enero de 2021 en la que se ostente, de 

forma directa y desde su constitución, la totalidad del capital o los fondos 

propios. 

o Los dividendos o participaciones en beneficios se perciban en los períodos 

impositivos que concluyan en los 3 años inmediatos y sucesivos al año de 

constitución de la entidad que los distribuya. 

• Solo se aplicará la exención a los dividendos y a las rentas derivadas de la 

transmisión de valores cuando el porcentaje de participación en el capital o en los 

fondos propios de la entidad sea, al menos, del 5%. La novedad es que la exención 

ya no se aplica cuando el valor de adquisición de la participación sea superior a 

20.000.000€ y la participación inferior al 5%. 

• No obstante, las participaciones adquiridas en los períodos impositivos iniciados 

con anterioridad al 1 de enero de 2021, que tuvieran un valor de adquisición 

superior a 20.000.000€, sin alcanzar el porcentaje del 5% en el capital de la 

entidad, podrán aplicar la exención, siempre que cumplan el resto de los requisitos 

 
1 DGT V3204-21: los gastos de gestión de las participaciones son deducibles, siempre que cumplan 
las condiciones legales para ello: inscripción contable, imputación según devengo, justificación 

documental y que no tengan la consideración de no deducibles según artículo 15 LIS. 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3204-21
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previstos, durante los períodos impositivos que se inicien dentro de los años 2021, 

2022, 2023, 2024 y 2025. 

• Respecto a la no deducción de las rentas negativas derivadas de la transmisión de 

la participación en una entidad, solo se aplicará cuando el porcentaje de 

participación en el capital o en los fondos propios de la entidad sea, al menos, del 

5%, pero no si el precio de adquisición de la participación es superior a 

20.000.000€ y no se alcanza el citado porcentaje.  

• De manera simétrica al régimen transitorio de la exención para las plusvalías 

procedentes de la transmisión de participaciones con valor de adquisición mayor 

de 20.000.000€ y porcentaje inferior al 5%, adquiridas en los períodos impositivos 

iniciados antes de 2021, no se podrán integrar las rentas negativas producidas por 

su transmisión durante los períodos impositivos que se inicien dentro de los años 

2021, 2022, 2023, 2024 y 2025. 

Deducción para evitar la doble imposición económica internacional: dividendos y 

participaciones en beneficios 

• Igual que sucede con la exención, solo se tendrá derecho a la deducción de los 

dividendos o participaciones en beneficios pagados por una entidad no residente 

en territorio español cuando la participación en el capital de la entidad no residente 

sea, al menos, del 5%. Por tanto, se deja de aplicar la deducción cuando el valor 

de adquisición de la participación sea superior a 20.000.000€ y el porcentaje 

inferior al 5%. 

• Como ocurre con la exención, se establece un régimen transitorio para seguir 

aplicando la deducción, en el caso de obtención de dividendos de participaciones 

de más de 20.000.000€ adquiridas en los períodos impositivos iniciados antes de 

2021, durante los períodos impositivos que se inicien dentro de los años 2021, 

2022, 2023, 2024 y 2025. 

• Esta deducción, conjuntamente con la deducción para evitar la doble imposición 

jurídica, no podrá exceder de la cuota íntegra que correspondería pagar en España 

por estas rentas si se hubieran obtenido en territorio español. Para calcular dicha 

cuota, los dividendos o participaciones en los beneficios se reducirán en un 5% en 

concepto de gastos de gestión referidos a dichas participaciones. 

Deducción por inversiones en producciones cinematográficas y series audiovisuales 

• Esta deducción se aplica a las producciones que obtengan el correspondiente 

certificado de nacionalidad y el certificado que acredite el carácter cultural en 

relación con su contenido, su vinculación con la realidad cultural española o su 

contribución al enriquecimiento de la diversidad cultural de las obras 

cinematográficas que se exhiben en España, emitido por el Instituto de 
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Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o por el órgano correspondiente de la 

Comunidad Autónoma con competencia en la materia. 

• El cambio introducido por la Ley de Presupuestos consiste en especificar que dichos 

certificados serán vinculantes -para acreditar y aplicar los incentivos fiscales e 

identificar al productor beneficiario- para la Administración tributaria competente, 

con independencia del momento de emisión de los mismos. 

• Cuando el importe de esta deducción, junto con la deducción por actividades de 

investigación y desarrollo e innovación tecnológica, exceda del 10% de la cuota 

íntegra, minorada en las deducciones para evitar la doble imposición internacional 

y las bonificaciones, se aplicará el límite del 50% -junto con la de I+D+i, que ya 

tenía ese límite incrementado- de la cuota íntegra para el conjunto de las 

deducciones empresariales. 

• También tendrán derecho a esta deducción los contribuyentes que participen en la 

financiación de producciones españolas de largometrajes y cortometrajes 

cinematográficos y de series audiovisuales y exhibición de espectáculos en vivo de 

artes escénicas y musicales realizadas por otros contribuyentes, sin que se 

produzca la adquisición de derechos de propiedad intelectual. El reintegro de las 

cantidades aportadas se realizará mediante las deducciones líquidas en cuota que 

el productor traspase al contribuyente financiador. Para la aplicación de la 

deducción por el contribuyente será necesario que él y el productor suscriban un 

contrato en el que se precisen algunos extremos como la descripción de la 

producción, el presupuesto de los gastos a realizar en España o la forma de 

financiación –detallando la parte del productor, del contribuyente y las 

subvenciones-. 

• La deducción del contribuyente que financia la producción no podrá superar, en 

términos de cuota, el importe que resulte de multiplicar el importe de las 

cantidades por él desembolsadas por 1,20, pudiendo aplicar el exceso el productor. 

Eliminaciones en los grupos de consolidación 

No serán objeto de eliminación los importes que deban integrarse en las bases 

imponibles individuales respecto de los dividendos o participaciones en beneficios de 

entidades y del importe de la renta positiva obtenida en la transmisión de la 

participación en una entidad a los que resulte de aplicación la exención. En suma, no 

se eliminará un 5% de esas rentas en concepto de gastos de gestión referidos a dichas 

participaciones. 
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Transparencia fiscal internacional 

• El importe de los dividendos de las participaciones en una filial en transparencia 

fiscal internacional, que no se integran en la base imponible (porque se integraron 

los beneficios de la filial), se reducirá en un 5% en concepto de gastos de gestión 

referidos a dichas participaciones. La reducción anterior no será de aplicación 

cuando concurran las circunstancias necesarias para aplicar la excepción a la 

reducción de la exención prevista para pymes con INCN menor de 40.000.000€ en 

el ejercicio anterior. 

• Para calcular la renta derivada de la transmisión de la participación, el valor de 

adquisición se incrementará en el importe de los beneficios sociales que, sin 

efectiva distribución, se correspondan con rentas que hubiesen sido imputadas a 

los socios como rentas de sus acciones o participaciones en el período de tiempo 

comprendido entre su adquisición y la transmisión. A estos efectos, el importe de 

los beneficios sociales se reducirá en un 5% en concepto de gastos de gestión 

referidos a dichas participaciones. 

Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la 

solvencia empresarial y al sector energético 

• Se adapta la deducción por inversiones en producciones extranjeras de 

largometrajes cinematográficos o de obras audiovisuales a la Comunicación de la 

Comisión Europea sobre ayuda estatal a las obras cinematográficas y otras 

producciones del sector audiovisual, incorporándose la fase de producción para la 

aplicación del incentivo en las producciones de animación, y manteniéndose la 

aplicación de dicho incentivo a la ejecución en España de la parte de las 

producciones internacionales relacionada con los efectos visuales, siempre que el 

importe de dicha deducción no supere la cuantía establecida en el Reglamento (UE) 

1407/2013 de la Comisión relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 

• Se modifica la Disposición adicional 16ª en la Ley del Impuesto que regula la 

libertad de amortización en inversiones realizadas en la cadena de valor de 

movilidad eléctrica, sostenible y conectada al Marco nacional temporal relativo a 

las medidas de ayuda destinadas a respaldar la economía en el contexto del brote 

de COVID-19, cuya última modificación ha tenido lugar en octubre de 2020. Así, el 

incentivo se aplicará a las inversiones en elementos nuevos de inmovilizado 

material a que se refiere esa disposición efectuadas y que entren en 

funcionamiento en los períodos impositivos que concluyan entre el 2 de abril de 

2020 y el 30 de junio de 2021. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/11/18/pdfs/BOE-A-2020-14368.pdf
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• Se adapta el incremento de la deducción en innovación en procesos en la cadena 

de valor de la industria del automóvil en el Impuesto sobre Sociedades a lo 

dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, incorporándose así 

las diferencias exigidas por esa norma comunitaria en el diseño del incentivo según 

afecte a pequeñas y medianas empresas o a grandes empresas. 

Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al 

sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria 

Pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de posibles insolvencias 

Será aplicable, en los ejercicios iniciados durante 2020 y 2021, a los contribuyentes 

de este impuesto, la reducción, de 6 a 3 meses, del plazo que ha de trascurrir desde 

el vencimiento de la obligación hasta el devengo del impuesto, para poder deducir el 

gasto contable por deterioro de créditos por la posible insolvencia de los deudores. 

Ley 11/2021, de 9 de junio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, 

por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden 

directamente en el mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias 

y en materia de regulación del juego. 

Cambio de residencia fuera del territorio español -exit tax- (art. 19 LIS) (efectos para 

períodos iniciados a partir de 1 de enero de 2021) 

• Como sabemos, cuando una entidad traslada su residencia fuera del territorio 

español debe integrar en su base imponible la diferencia entre el valor de mercado 

y el fiscal de los elementos patrimoniales. Las novedades que se introducen son: 

o Cuando el contribuyente transfiera dichos elementos a un Estado miembro 

de la UE o del Espacio Económico Europeo (EEE), en este último caso con 

acuerdo de asistencia mutua en materia de cobros de créditos tributarios, 

podrá optar por fraccionar el pago de la deuda tributaria por quintas partes 

iguales (hasta ahora se podía solicitar el aplazamiento del pago de la 

plusvalía tácita hasta que se producía la transmisión de los elementos 

patrimoniales). Este fraccionamiento devengará intereses de demora, pero 

no se exigirán garantías para su concesión, excepto que los órganos de 

recaudación aprecien –en los 6 meses siguientes al final del período 

voluntario de autoliquidación- indicios de que podría no cobrarse la deuda. 

En ese caso, si no se prestan las garantías adecuadas, o no se ingresa la 

totalidad de la deuda, se iniciará el período ejecutivo. 

o Se establecen supuestos en los que el fraccionamiento pierde su vigencia: 

cuando los elementos afectados sean objeto de transmisión a terceros; 

cuando se trasladen con posterioridad a un tercer Estado fuera de la UE o 

del EEE; cuando el contribuyente traslade su residencia fiscal a un Estado 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/23/pdfs/BOE-A-2020-16823.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/23/pdfs/BOE-A-2020-16823.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/10/pdfs/BOE-A-2021-11473.pdf
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fuera de la UE o del EEE; si se encuentra en liquidación, concurso o 

procedimiento equivalente; o si no efectúa el ingreso del fraccionamiento en 

plazo. En los tres primeros casos se tendrán que ingresar las cantidades 

pendientes en el plazo de un mes desde que pierda vigencia el 

fraccionamiento. 

o No se integrará en la base imponible la diferencia entre el valor de mercado 

y el valor fiscal de los elementos patrimoniales transferidos que estén 

relacionados con la financiación o entrega de garantías, o para cumplir 

requisitos prudenciales de capital o a efectos de gestión de liquidez, siempre 

que se prevea que deben volver a territorio español para afectarse en el plazo 

máximo de un año, a un establecimiento permanente situado en España. 

Sociedades de Inversión de Capital Variable (SICAV’s) (art. 29.4.a y DT 41ª LIS) 

(con efectos para períodos iniciados a partir de 01/01/2022) 

A efectos de aplicar el tipo especial del 1% por estas entidades, para determinar el 

número de accionistas (100) se deben cumplir ciertas reglas: 

• Solo cuentan como accionistas los que sean titulares de un valor liquidativo, en 

el momento de la adquisición de las acciones, por 2.500€ -12.500€ si se trata de 

SICAV’s por compartimentos-. 

• El número mínimo debe concurrir, como poco, en las ¾ partes de los días del 

período impositivo. 

• La AEAT podrá comprobar el cumplimiento de estas reglas, para lo cual la 

sociedad deberá conservar los datos correspondientes a la inversión de los socios 

en la sociedad durante el período de prescripción. 

• Se establece un régimen transitorio de disolución y liquidación -si se acuerda en 

2022 y, en los 6 meses siguientes al acuerdo, realizan todos los actos necesarios 

para, según la normativa mercantil, cancelar registralmente la sociedad en 

liquidación- con exención en el ITPyAJD y diferimiento de plusvalías de los socios 

a condición de reinversión en acciones o participaciones de otra SICAV o en los 

fondos de capital variable de la ley 35/2003 de Instituciones de Inversión 

Colectiva, sin recibir el dinero antes de reinvertir -con exención también en el 

Impuesto sobre Transacciones Financieras-. 

Deducción de producciones cinematográficas (art. 36.2 LIS y DT 42ª) (con efectos 

para períodos iniciados a partir de 01/01/2021) 

• Se incorporan a la ley del impuesto otros requisitos que han de cumplir los 

productores que se encarguen de la ejecución de producciones extranjeras de 

largometrajes cinematográficos para poder aplicar la deducción: 
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o Certificado acreditativo del carácter cultural de la producción -emitido por el 

Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales o por el órgano 

correspondiente de la Comunidad Autónoma. 

o Dos requisitos vinculados al objetivo de conseguir un impacto en el sector 

turístico español: incorporar en los títulos de crédito una referencia a haberse 

acogido al incentivo fiscal, la colaboración, en su caso, de los organismos 

públicos y los lugares donde se realiza el rodaje; y obtener la autorización 

para utilizar material rodado en la promoción turística de España. 

o Estos dos últimos requisitos no se exigirán a las producciones extranjeras de 

largometrajes y obras audiovisuales si el contrato de encargo de la ejecución 

de la producción se hubiera firmado antes de la entrada en vigor de esta ley 

de medidas de prevención del fraude. 

Transparencia fiscal internacional (art. 100 LIS) (efectos para períodos iniciados a 

partir de 1 de enero de 2021) 

• La transparencia fiscal internacional supone la imputación a una empresa 

residente en territorio español de determinadas rentas obtenidas por una entidad 

participada mayoritariamente, que resida en el extranjero, cuando la imposición 

sobre esas rentas en el extranjero es notoriamente inferior a la que se hubiera 

producido en territorio español, produciéndose dicha imputación aunque las 

rentas no hayan sido efectivamente distribuidas. Las novedades que se 

introducen son: 

o La imputación de las rentas positivas obtenidas por la entidad no residente se 

extiende a las obtenidas por sus establecimientos permanentes (EP) en el 

extranjero, sin que se aplique en este caso la exención por doble imposición. 

La renta se imputará en el período impositivo en el que el EP la obtenga. 

o Se regulan dos nuevos supuestos de imputación de rentas: las que provengan 

de actividades de seguros, crediticias, operaciones de arrendamiento 

financiero y otras actividades financieras, salvo que se trate de rentas 

obtenidas en el ejercicio de actividades económicas; y las que procedan de 

operaciones sobre bienes y servicios realizadas con personas o entidades 

vinculadas en las que la entidad no residente o establecimiento añade un valor 

económico escaso o nulo. 

o No se incluirá la renta positiva cuando al menos 2/3 (antes más del 50 por 

100) de los ingresos derivados de las actividades crediticias, financieras, 

aseguradoras o de prestación de servicios realizadas por la entidad no 

residente procedan de operaciones efectuadas con personas o entidades no 

vinculadas. 
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o En el caso de EP, el contribuyente deberá aportar, conjuntamente con la 

declaración por este Impuesto, el importe de la renta positiva que deba ser 

objeto de imputación en la base imponible, la justificación de los impuestos 

satisfechos respecto de la renta positiva que deba ser objeto de imputación, 

así como los registros contables de las operaciones que realicen y de los 

activos y pasivos afectos a los mismos. 

Bonificación de las entidades navieras (Régimen Económico y Fiscal de Canarias -

REF-, arts. 73, 73 bis, y 76 de Ley 19/1994, por D.F. 1ª LMPFF) (efectos para 

períodos iniciados a partir de 01/01/2021 que no hayan concluido a la entrada en 

vigor de la LMPFF) 

• Se adecúa el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras a las Directrices 

comunitarias sobre ayudas prestadas al transporte marítimo. Los beneficios 

fiscales especiales se extienden a los buques de empresas navieras inscritas en 

el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras que estuvieran registrados 

en otro Estado miembro de la UE o del EEE siempre que cumplan los mismos 

requisitos que los registrados aquí. 

• Se establecen los requisitos y límites para aplicar estos incentivos fiscales 

especiales: contables; de aptitud para la navegación marítima y que estén 

destinados a determinadas actividades; y se limitan los incentivos fiscales, 

conjuntamente con el resto de las ayudas, a lo previsto en las Directivas 

comunitarias sobre ayudas de Estado. 

• En cuanto a la bonificación del 90%, de la parte de la cuota que corresponda a 

la base imponible procedente de la explotación de determinados servicios 

marítimos, en el Impuesto sobre Sociedades, cuando la parte de base procedente 

de actividades relacionadas con el transporte marítimo supere a la parte de base 

que genere el derecho al régimen especial, la cuota correspondiente a ese exceso 

no podrá bonificarse, aplicándose esto a cada buque. 

• Asimismo, se impide la compensación de las bases negativas derivadas de 

actividades incluidas en el régimen con bases positivas del resto de actividades 

(ni en el ejercicio ni en los siguientes). 

SOCIMI´s (arts 9.4 y 11.1 ley 11/2009, modificados por D.F. 2ª LMPFF) (efectos 

para períodos iniciados a partir de 01/01/2021 

• Se establece un gravamen especial, del 15%, sobre la parte de los beneficios no 

distribuidos que no proceda de rentas que no hayan tributado al tipo general del 

impuesto ni estén en plazo para reinvertirlos. La cuota correspondiente a dicho 
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tipo habrá de ingresarse en el plazo de los dos meses siguientes a la toma del 

acuerdo de distribución de beneficios del ejercicio. 

• Por otra parte, respecto a las obligaciones de información en la memoria de las 

cuentas anuales, se deberá detallar las reservas procedentes de ejercicios en los 

que se haya aplicado el régimen especial, los beneficios distribuidos del ejercicio 

y con cargo a reservas, distinguiendo, además de lo exigido anteriormente, la 

parte correspondiente a rentas gravadas al 0%, o al 19%, y también la parte a 

la que se ha aplicado este gravamen especial del 15%. 

Ley 14/2021, de 11 de octubre, por la que se modifica el Real Decreto-ley 17/2020, 

de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de 

carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 

Se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y 

Fiscal de Canarias. 

• Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero 

de 2021 se modifica el importe de la deducción por inversiones en producciones 

españolas de largometrajes y cortometrajes cinematográficos y de series 

audiovisuales de ficción, animación o documental establecido en el Impuesto 

sobre Sociedades, que no podrá ser superior al resultado de incrementar en un 

80 por 100 el importe máximo de deducción cuando se trate de producciones 

realizadas en Canarias (la ley 11/2021 de prevención y lucha contra el fraude 

fiscal estableció el límite en 12,4 millones de euros). 

• El importe de la deducción por gastos realizados en territorio español por 

producciones extranjeras de largometrajes cinematográficos o de obras 

audiovisuales no podrá ser superior al resultado de incrementar en un 80 por 

100 el importe máximo cuando se trate de gastos realizados en Canarias (la ley 

11/2021 de prevención y lucha contra el fraude fiscal estableció el límite en 12,4 

millones de euros). 

• El importe de la deducción por gastos realizados en la producción y exhibición de 

espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales no podrá ser superior al 

resultado de incrementar en un 80 por 100 el importe máximo a que se refiere 

dicho artículo cuando se trate de gastos realizados en Canarias (la ley 11/2021 

de prevención y lucha contra el fraude fiscal estableció el límite en 900.000€). 
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Real Decreto-ley 31/2021, de 28 de diciembre, que modifica la ley 19/1994 de 

modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y fija un nuevo plazo para 

presentar renuncias y revocaciones a métodos especiales de tributación 

• Las inversiones anticipadas para materializar la RIC dotada en el ejercicio o en los 

3 siguientes, que habían de realizarse con cargo a los beneficios obtenidos hasta 

el 31 de diciembre de 2021, pasan a poderse realizar con cargo a los beneficios 

obtenidos hasta el 31 de diciembre de 2023. 

• La vigencia de la Zona Especial Canaria (ZEC) se prorroga, por ahora, un año más, 

de 2026 a 2027, y la autorización de la inscripción en el Registro Oficial de 

Entidades de la ZEC, que tenía como límite 31 de diciembre de 2021, se prorroga 

hasta 31 de diciembre de 2023. 

Ley 5/2022, de 9 de marzo, por la que se modifican la ley del Impuesto sobre 

Sociedades y el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes, en relación con las asimetrías híbridas. 

Se transpone al derecho interno la Directiva sobre las asimetrías híbridas, regulando 

reglas más amplias que las que actualmente existen en el Impuesto sobre Sociedades 

y en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes.  

Estas normas son de aplicación para los períodos impositivos que se inicien a partir 

del 1 de enero de 2020 y que no hayan concluido el 11 de marzo de 2022. 

No se consideran deducibles los siguientes gastos:  

• Los correspondientes a operaciones realizadas con personas o entidades 

vinculadas residentes en otro país o territorio que, como consecuencia de una 

calificación fiscal diferente en estas del gasto o de la operación, no generen un 

ingreso, generen un ingreso exento o sujeto a una reducción del tipo impositivo o 

a cualquier deducción o devolución de impuestos distinta de una deducción para 

evitar la doble imposición jurídica. 

• Los correspondientes a operaciones realizadas con personas o entidades 

vinculadas residentes en otro país o territorio que, como consecuencia de una 

calificación fiscal diferente del contribuyente en dicho país o territorio, no generen 

un ingreso, en la parte que no se compense con ingresos que generen renta de 

doble inclusión. Estos gastos podrán deducirse en los períodos impositivos que 

concluyan dentro de los 3 años siguientes a la conclusión del período impositivo 

en el que se devengaron, en la medida en que se compense con ingresos del 

contribuyente que generen renta de doble inclusión. 

• Los correspondientes a operaciones realizadas con personas o entidades 

vinculadas residentes en otro país o territorio que, como consecuencia de una 

https://reaf.economistas.es/normativaestatal/real-decreto-ley-31-2021-de-28-de-diciembre/
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/10/pdfs/BOE-A-2022-3712.pdf
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calificación fiscal diferente de estas en dicho país o territorio y en el de su partícipe 

o inversor, no generen un ingreso. 

• Los correspondientes a operaciones realizadas con o por personas o entidades 

vinculadas residentes en otro país o territorio que, como consecuencia de la 

diferente calificación fiscal de estas, sean, asimismo, gastos fiscalmente 

deducibles en dichas personas o entidades vinculadas, en la parte que no se 

compense con ingresos que generen renta de doble inclusión. Estos gastos podrán 

ser deducidos en los períodos impositivos que concluyan en los 3 años siguientes 

a la conclusión del período impositivo en el que se devengaron tales gastos, en la 

medida en que se compensen con ingresos de la persona o entidad vinculada que 

generen renta de doble inclusión. 

• Los correspondientes a operaciones realizadas por el contribuyente cuando 

tengan, asimismo, la consideración de fiscalmente deducibles en el país o territorio 

de una persona o entidad vinculada como consecuencia de una diferente 

calificación fiscal del contribuyente, en la parte que no se compense con ingresos 

que generen renta de doble inclusión. Estos gastos podrán ser deducidos en los 

períodos impositivos que concluyan en los 3 años siguientes a la conclusión del 

período impositivo en el que se devengaron tales gastos, en la medida en que se 

compensen con ingresos del contribuyente que generen renta de doble inclusión. 

• Los correspondientes a operaciones realizadas con un establecimiento 

permanente del contribuyente o de una entidad vinculada, o con una entidad 

vinculada que tenga establecimientos permanentes cuando, como consecuencia 

de una diferencia fiscal en su atribución entre el establecimiento permanente y su 

casa central, o entre dos o más establecimientos permanentes, no generen un 

ingreso. 

• Los correspondientes a operaciones realizadas con un establecimiento 

permanente del contribuyente o de una persona o entidad vinculada que, como 

consecuencia de que dicho establecimiento no es reconocido fiscalmente por el 

país o territorio de situación, no generen un ingreso. 

• Los estimados en operaciones internas realizadas con un establecimiento 

permanente del contribuyente, en aquellos supuestos en que así estén 

reconocidos en un convenio para evitar la doble imposición internacional que 

resulte de aplicación, cuando, debido a la legislación del país o territorio del 

establecimiento permanente, no generen un ingreso, en la parte que no se 

compense con ingresos del establecimiento permanente que generen renta de 

doble inclusión. Estos gastos podrán deducirse en los períodos impositivos que 

concluyan dentro de los 3 años siguientes, en la medida en que se integren en la 

base imponible del contribuyente con ingresos del establecimiento permanente 

que generen renta de doble inclusión. 
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• Los correspondientes a operaciones realizadas con o por un establecimiento 

permanente del contribuyente que sean, asimismo, fiscalmente deducibles en 

dicho establecimiento permanente o en una entidad vinculada con él, en la parte 

que no se compense con ingresos de dicho establecimiento permanente o entidad 

vinculada que generen renta de doble inclusión. Estos gastos podrán ser deducidos 

en los períodos impositivos que concluyan en los 3 años siguientes a la conclusión 

del período impositivo en el que se devengaron tales gastos, en la medida en que 

se compensen con ingresos del establecimiento permanente o entidad vinculada 

que generen renta de doble inclusión. 

• Los correspondientes a una transacción o serie de transacciones realizadas con 

personas o entidades vinculadas residentes en otro país o territorio, cuando 

financien, directa o indirectamente, gastos deducibles realizados en el marco de 

operaciones que generen los efectos derivados de las asimetrías híbridas a que se 

refieren los apartados anteriores de este artículo, excepto cuando uno de los 

países o territorios afectados haya realizado un ajuste para evitar la deducción del 

gasto o someter el ingreso a tributación, en los términos expuestos en dichos 

apartados. 

• Los gastos o pérdidas que resulten fiscalmente deducibles en otro país o territorio 

en el que el contribuyente sea, asimismo, residente fiscal, en la parte que se 

compense con ingresos que no generen renta de doble inclusión. 

Información fiscal a incluir en la Memoria 

Concepto Precepto Menciones Durante 

Deducción por 

reinversión de 

beneficios 

extraordinarios 

de norma 

anterior 

Art. 42.10 
TRLIS 

D.T. 24ª.7 

Renta acogida a la 

deducción y fecha de 

reinversión 

Plazo de 

mantenimiento del 

bien en el que se 

materializó la 

reinversión 

Agrupaciones 
de Interés 

Económico y 
UTE´S 

Art. 46.3 RIS 

Beneficios aplicados 

a reservas en 

ejercicios que 

tributaron por 

régimen general y 

los correspondientes 

a ejercicios que 

tributaron por 

régimen especial, 

distinguiendo entre 

los que 

correspondieron a 

Mientras existan 

reservas de las 

generales en 

ejercicios en que 

tributaron por el 

régimen especial 
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Concepto Precepto Menciones Durante 

socios residentes y 

no residentes; y 

designación de las 

reservas de las que 

se reparten 

dividendos entre las 

3 anteriores 

Régimen de 

reestructuración 

empresarial 

Art. 86.1 LIS 

Entidad adquirente: 

período en que la 

transmitente 

adquirió los bienes 

transmitidos; último 

balance cerrado por 

la transmitente; 

relación de bienes 

adquiridos 

incorporados a 

balance por valor 

diferente al que 

figuraban en la 

transmitente; y 

beneficios fiscales 

disfrutados por la 

transmitente que 

exigen cumplir 

requisitos a 

adquirente 

Mientras permanezcan 

en el inventario los 

elementos 

patrimoniales o valores, 

o se deban cumplir 

requisitos 

Régimen de 

reestructuración 

empresarial 

Art. 86.2 LIS 

Socios personas 

jurídicas: valor 

contable y fiscal de los 

valores entregados; y 

valor por el que se 

contabilizaron 
los valores adquiridos 

Mientras permanezcan 

en el inventario los 

elementos 

patrimoniales o valores, 

o se deban cumplir 

requisitos 

Deducción por 

inversión de 

beneficios 

Art. 37 TRLIS 

D.T. 24.5ª 

Importe de los 

beneficios acogidos 

a la deducción y 

ejercicio en que se 

obtuvieron, reserva 

indisponible dotada, 

identificación de los 

elementos y fecha 

de adquisición y 

aceptación. 

Mientras se cumpla el 

plazo de 

mantenimiento de 5 

años de los bienes en 

los que se invirtió 
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Concepto Precepto Menciones Durante 

Régimen 

especial de la 

minería 

Art. 93.4 LIS 

Importe de las 

reducciones de la BI 

de cantidades 

destinadas a factor 

agotamiento: importe 

de la reducción, 

inversiones con la 

misma, 

amortizaciones 

realizadas, y 

cualquier disminución 

en las reservas que 

se incrementaron por 

el factor agotamiento 

10 años siguientes a 

la reducción 

Entidades de 

tenencia de 
valores 
extranjeros 

Art. 108.3 

Rentas exentas y 

los impuestos 
pagados por ellas 
en el extranjero 

 

Entidades 
Navieras en 

función del 
tonelaje 

Art. 114.2 

Cuando se acceda al 
régimen teniendo 

buques o se adquieran 
usados, y no se dote la 
reserva prevista, se 
debe de especificar en 

Memoria la diferencia 
entre el valor de 
mercado y el valor 
neto contable de cada 
buque separadamente 
para cada uno 

En el primer ejercicio 
de aplicación del 
régimen o en el de 
adquisición del buque 

usado, y durante todos 
los ejercicios en los que 
se mantenga su 
titularidad 

Revalorizaciones 
contables 

voluntarias no 
incluidas en la BI 

Art. 122 

Importe de la 
revalorización, 
elementos afectados 

y período o períodos 
en los que se 
practicaron 

Mientras los 
elementos 
revalorizados se 

hallen en el 
patrimonio del 
contribuyente 

Elementos 
actualizados por 
Ley 16/2012 

Art. 9.12 Ley 
16/2012 

Criterios empleados 

en la actualización 

con indicaciones de 

los elementos 

patrimoniales 

afectados de las 

cuentas afectadas; 

importe de las 

actualizaciones y 

Ejercicio en los que los 
elementos revalorizados 
se encuentran en el 
patrimonio de la entidad 
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Concepto Precepto Menciones Durante 

efecto de las mismas 

en las 

amortizaciones; y 

movimientos en el 

ejercicio de la cuenta 

de Reserva de 

revalorización, 

explicando la causa 

SOCIMIS 
Art. 11  

Ley 11/2009 

Reservas anteriores 

al régimen fiscal, 

reservas de ejercicios 

con régimen especial, 

diferenciando la parte 

que tributaró a tipos 

especiales, 0%, 15% 

o 19%, respecto de 

aquellas que, en su 

caso, hayan tributado 

al tipo general de 

gravamen, 

dividendos repartidos 

con cargo a rentas 

que tributaron a los 

diferentes tipos, 

fecha del acuerdo de 

distribución, de 

adquisición de 

inmuebles, 

identificación del 

activo que computa 

dentro del 80%, etc. 

 

Entidad que 

tributó por el 

antiguo régimen 

especial de 

sociedades 

patrimoniales 

Disposición 

Transitoria 

10ª.3 LIS 

Beneficios aplicados a 

reservas de períodos 

impositivos en los que 

la entidad no tributó 

por el régimen 

especial; beneficios 

aplicados a reservas 

en los que la entidad sí 

tributó por el régimen 

especial; y, si se 

Cuando tenga reservas 

sin repartir 

procedentes de 

ejercicios en que 

tributó como 

patrimonial. 
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Concepto Precepto Menciones Durante 

reparten beneficios, 

han de identificar las 

reservas de las que 

proceden. 

Entidades de 
crédito 

Disposición 

Transitoria 39ª 

añadida a la 

LIS por el art. 

2. Dos del Real 

Decreto-ley 

27/2018 

Las cantidades 

integradas en base y 

las pendientes de 

integrar 

correspondientes a los 

ajustes de primera 

aplicación de la 

Circular 4/2017 del 

Banco de España. 

Esta integración se ha 

de producir por partes 

iguales en la base 

imponible de los 3 

primeros períodos 

impositivos que se 

inicien a partir de 1 de 

enero de 2018. 

Situación fiscal 

Apdo. 12º 

del 

contenido 

de la 

Memoria 

según PGC 

Conciliación del 

importe neto de 

ingresos y gastos del 

ejercicio con la base 

imponible del impuesto 

sobre beneficios. 

Siempre 

Deducción rentas 

obtenidas en 

Ceuta y Melilla 

Arts. 58 y 

59.2b 

RIRPF 

Beneficios aplicados a 

reservas con rentas 

que procedan o no con 

derecho a la aplicación 

de la bonificación, los 

beneficios distribuidos 

entre los socios 

especificando el 

importe que 

corresponde a rentas 

con derecho a la 

bonificación. En caso 

de distribución de 

dividendos con cargo a 

reservas, designación 

de la reserva aplicada 

de entre las dos a las 

que, por la clase de 

beneficios procedan o 

no de rentas 

Mientras existan las 

reservas 
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Concepto Precepto Menciones Durante 

bonificadas 

Reserva para 
Inversiones en 
Canarias 

 

Arts. 27.13 

de la Ley 

19/1994, 

de 

modificació

n del REF. 

Canarias 

El importe de las 

dotaciones efectuadas 

a la reserva con 

indicación del ejercicio  

en que se efectuaron; 

el de la reserva 

pendiente de 

materialización, con 

indicación del ejercicio 

en que se hubiera 

dotado; el importe y la 

fecha 

de las inversiones, con 

indicación del 

ejercicio en que se 

produjo la dotación 

de la reserva, así como 

la identificación 

de los elementos 

patrimoniales en que 

se materializa; el 

importe y la fecha de 

las inversiones 

anticipadas a la 

dotación, lo que se 

hará constar a partir 

de la memoria 

correspondiente al 

ejercicio en que las 

mismas se 

materializaron; el 

importe 

correspondiente a 

cualquier otro beneficio 

fiscal devengado con 

ocasión de cada 

inversión realizada 

como consecuencia de 

Mientras no se cumpla 
el plazo de 

mantenimiento 
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Concepto Precepto Menciones Durante 

la materialización de la 

reserva regulada en 

este artículo; y el 

importe de las 

subvenciones 

solicitadas o 

concedidas por 

cualquier 

Administración pública 

con ocasión de cada 

inversión realizada 

como consecuencia de 

la materialización de la 

reserva regulada en 

este artículo 

 

Gestión del Impuesto 

Novedades 

Las novedades en la gestión se recogen en la Orden HFP/379/2022, de 4 de mayo de 

2022, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre 

Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondientes a 

establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas 

constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, para los períodos 

impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021. Además, se 

dictan instrucciones relativas al procedimiento de declaración e ingreso y se 

establecen las condiciones generales y el procedimiento para la presentación 

electrónica de los modelos. 

Por un lado, se modifica el cuadro detalle de la deducción por donativos a entidades 

sin fines lucrativos, con información sobre el importe de la misma que aplica el 

porcentaje del 35 o el 40% en el caso de que en los dos períodos impositivos 

inmediatos anteriores se hubieran realizado donativos en favor de una misma entidad 

por importe igual o superior, en cada uno de ellos, al del período impositivo anterior, 

así como información sobre los donativos a actividades prioritarias de mecenazgo que 

aplicarán los porcentajes incrementados del 40 por ciento y 45%, respectivamente. 

Esta novedad permitirá en ejercicios futuros realizar el cálculo automático de los 

límites aplicables a esta deducción. 

  

https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/04/pdfs/BOE-A-2022-7188.pdf
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Por otro lado, se desglosan con mayor detalle las casillas relacionadas con la 

regularización mediante autoliquidación complementaria con el objetivo de facilitar la 

subsanación de errores cometidos en autoliquidaciones anteriores correspondientes 

al mismo período impositivo en el caso de que de ellas resulte un importe a ingresar 

superior al de la autoliquidación anterior o una cantidad a devolver o a compensar 

inferior a la anteriormente autoliquidada. 

Por último, al igual que en ejercicios anteriores, se publican los formularios previstos 

para suministrar información en relación con determinadas correcciones y 

deducciones a la cuenta de pérdidas y ganancias de importe igual o superior 

a 50.000€ (anexo III), la memoria anual de actividades y proyectos ejecutados e 

investigadores afectados por bonificaciones a la Seguridad Social (anexo IV) y la 

reserva para inversiones en Canarias (anexo V). Estos formularios, que se encuentran 

alojados en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, no 

sufren variación. 

Modelos de declaración 

• Modelo 200: para todos los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades y del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes obligados a presentar y suscribir la 

declaración (establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución 

de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español). 

• Modelo 220: a presentar por los grupos fiscales, incluidos los de cooperativas que 

tributen por el régimen fiscal especial de consolidación fiscal. 

• Las declaraciones que se deban presentar ante la Administración del Estado por 

contribuyentes sometidos a la normativa foral podrán utilizar, bien los modelos 

200 ó 220, bien el modelo aprobado por la normativa foral correspondiente. 

Forma de presentación 

• Modelo 200: será obligatoria su presentación por vía electrónica utilizando 

certificados electrónicos reconocidos emitidos para la identificación y autenticación 

del contribuyente.  

• Modelo 220: será obligatoria su presentación por Internet utilizando certificados 

electrónicos reconocidos para la identificación y autenticación del contribuyente. 

Documentos a incorporar junto con la declaración 

El contribuyente deberá presentar por vía telemática, a través de la sede electrónica 

de la AEAT, los siguientes documentos: 
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• Contribuyentes que incluyan rentas positivas obtenidas por entidades no 

residentes en aplicación del régimen de transparencia fiscal internacional: deberán 

presentar, de cada entidad no residente, los siguientes documentos: 

o Nombre o razón social y lugar del domicilio social. 

o Relación de administradores y lugar de su domicilio social. 

o Balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria. 

o Importe de la renta positiva que deba ser objeto de imputación en la base 

imponible. 

o Justificación de los impuestos satisfechos respecto de la renta positiva incluida 

en la base imponible. 

• Contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes: la memoria 

informativa de los gastos deducibles de dirección y generales de administración 

de la casa matriz que correspondan al Establecimiento Permanente. 

• Contribuyentes con una propuesta aprobada de valoración de operaciones 

vinculadas: el escrito, al que hace referencia el Reglamento del Impuesto, sobre 

la aplicación de la propuesta. 

• Contribuyentes acogidos a operaciones de reestructuración empresarial:  

o Identificación de las entidades participantes en la operación y descripción de 

la misma. 

o Copia de la escritura pública o documento equivalente que corresponda a la 

operación. 

o En el caso de que las operaciones se hubieran realizado mediante una oferta 

pública de adquisición de acciones, también deberá aportarse copia del 

correspondiente folleto informativo. 

o Indicación, en su caso, de la no aplicación del régimen fiscal especial de 

reestructuración empresarial. 

• Los contribuyentes que lleven a cabo inversiones anticipadas que se consideren 

como materialización de la reserva para inversiones en Canarias, realizadas con 

cargo a dotaciones de dicha reserva, previamente deberán cumplimentar el 

formulario aprobado en el anexo V. 

• Cuando se haya consignado una corrección al resultado de la cuenta de pérdidas 

y ganancias, como disminución, por importe igual o superior a 50.000€, en el 

apartado denominado “otras correcciones al resultado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias” el contribuyente deberá, previamente a la presentación de la 
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declaración, describir la naturaleza del ajuste realizado a través del formulario que 

figura como Anexo III de la Orden de aprobación del modelo. 

• Se solicita información adicional, previamente a la presentación de la declaración, 

cuando el importe de cualquiera de las siguientes deducciones sea igual o superior 

a 50.000€: 

o Por reinversión de beneficios extraordinarios: identificación de los bienes 

transmitidos y en los que se materializa la inversión. 

o Por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica: 

identificación de las inversiones y los gastos que dan derecho a esta 

deducción. 

• Las pymes, en los supuestos en que además del régimen de deducción por 

actividades de I+D+i hayan podido aplicar la bonificación en la cotización de la 

Seguridad Social, deberán cumplimentar el formulario que figura en el Anexo IV 

de la Orden de aprobación del modelo, debiéndose recoger en dicho Anexo la 

Memoria anual de actividades, proyectos ejecutados e investigadores. 

• Para la presentación de los modelos de declaración en los supuestos en que, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma 

del País Vasco o en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral 

de Navarra, el declarante se encuentre sometido a la normativa del Estado o el 

grupo fiscal se encuentre sujeto al régimen de consolidación fiscal correspondiente 

a la Administración del Estado y deban tributar conjuntamente a ambas 

Administraciones, estatal y foral, se seguirán las siguientes reglas: 

o Para la declaración a presentar ante la Administración del Estado, la forma y 

lugar de presentación serán los que correspondan, según el modelo de que se 

trate, de los que se regulan en esta Orden. Para la declaración a presentar 

ante las Diputaciones Forales del País Vasco o ante la Comunidad Foral de 

Navarra, la forma y lugar serán los que correspondan de acuerdo con la 

normativa foral correspondiente, debiéndose efectuar, ante cada una de 

dichas Administraciones, el ingreso o solicitar la devolución que proceda 

utilizando los documentos de ingreso y devolución aprobados por la normativa 

foral, sin perjuicio de que, en su caso, se puedan presentar los modelos de 

declaración aprobados en esta Orden. 

o Si se trata de grupos fiscales, las sociedades integrantes del mismo 

presentarán electrónicamente a través del modelo 200, a su vez, la 

documentación regulada en el artículo 2.5 de esta Orden, ante cada una de 

dichas Administraciones tributarias, estatal o foral, de acuerdo con sus normas 

de procedimiento. 
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Plazo y presentación 

• Modelo 200 

o En el plazo de 25 días naturales siguientes a los 6 meses posteriores a la 

conclusión del período impositivo. Para entidades con ejercicio coincidente con 

el año natural, el plazo finaliza el 25 de julio de 2022. 

o Si el pago se domicilia en una entidad de crédito colaboradora con la AEAT, el 

plazo será desde el 1 de julio hasta el 20 de julio de 2022, ambos inclusive. 

o Los contribuyentes cuyo plazo de declaración se hubiera iniciado con 

anterioridad a 1 de julio de 2022, deberán presentar la declaración dentro de 

los 25 días naturales siguientes a dicha fecha, salvo que hubieran optado por 

presentar la declaración utilizando el modelo aprobado para el ejercicio 2020.  

• En los 20 primeros días naturales de los meses de abril, julio, octubre y enero, 

atendiendo al trimestre en que se produce cualquiera de las siguientes 

circunstancias respecto al establecimiento permanente (EP) (si el plazo de 

declaración se hubiera iniciado antes del 1 de julio, deberán presentar la 

declaración hasta el 25 de julio, salvo que hubieran optado por utilizar los modelos 

aprobados para 2020, en cuyo caso los plazos serán aquellos). 

o Cuando concluya el período impositivo por el cese en la actividad de un EP. 

o Se realice la desafectación de la inversión realizada en el EP. 

o Se produzca la transmisión del EP. 

o El EP traslade su actividad al extranjero o fallezca el titular del EP 

o El mismo plazo anterior se aplica a las entidades en régimen de atribución de 

rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, en el 

caso de que cesen en su actividad, a contar desde dicho cese. 

• Modelo 220 

Dentro del plazo correspondiente a la declaración en régimen de tributación 

individual de la entidad representante del grupo fiscal o entidad cabecera de 

grupo. 

A continuación, en un cuadro, se reflejan los modelos, su forma de presentación, el 

lugar para efectuarla y los plazos. 
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Modelos Puede utilizar 
Forma de 

presentación 
Plazos 

200 

  Con carácter general todos 
los sujetos pasivos del 
Impuesto y los no residentes 
con establecimiento 
permanente y entidades en 
régimen de atribución de 
rentas constituidas en el 
extranjero con presencia en 
territorio español 

 
 

  

 
 

 
 
Vía electrónica 

 
 

 
 

 

 
   En los 25 días naturales 

siguientes a los 6 meses 
posteriores a la conclusión del 
período impositivo 
 
Si el plazo de declaración se 
inició antes del 1 de julio de 2022 
deberán presentar la declaración 
antes del 25 de julio, salvo que 
se hubiera presentado utilizando 
los modelos para ejercicios 
iniciados en 2020 
 
Por cese en la actividad, 
transmisión EP, traslado de la 
casa central o fallecimiento del 
titular del EP, el plazo es de 20 
primeros días naturales de los 
meses de abril, julio, octubre y 
enero 

 

220 

Grupos fiscales y 
cooperativas que tributen por     
el régimen de consolidación 
fiscal 

Vía electrónica 

Dentro del plazo correspondiente 
a la declaración en régimen de 
tributación individual de la 
sociedad dominante o entidad 
cabecera del grupo 
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CALENDARIO FISCAL JUNIO 

 

 
 
 

Desde 1 de junio 

Presentación en las oficinas de la AEAT de la declaración de Renta 2021 

20 de junio  

RENTA Y SOCIEDADES 

Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades económicas, 

premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta, ganancias 

derivadas de acciones y participaciones de las instituciones de inversión colectiva, 

rentas de arrendamiento de inmuebles urbanos, capital mobiliario, personas 

autorizadas y saldos en cuentas. 

Mayo 2022. Grandes empresas: 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 216, 230 

IVA 

Mayo 2022. Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias: 349 

IMPUESTO SOBRE PRIMAS DE SEGUROS 

Mayo 2022: 430 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 

• Marzo 2022. Grandes empresas: 561, 562, 563 

• Mayo 2022: 548, 566, 581 

• Declaración de operaciones por los destinatarios registrados, representantes 

fiscales y receptores autorizados: 510 
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IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA ELECTRICIDAD 

• Mayo 2022. Grandes empresas: 560 

 IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES 

• Pago fraccionado 2022. 584 

IMPUESTOS SOBRE LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS 

• Mayo 2022: 604 

27 de junio 

RENTA Y PATRIMONIO 

Declaración anual Renta y Patrimonio 2021 con resultado a ingresar con domiciliación 

en cuenta: D-100, D-714 

30 de junio 

IVA 

• Mayo 2022: Autoliquidación: 303 

• Mayo 2022: Grupo de entidades, modelo individual: 322 

• Mayo 2022: Grupo de entidades, modelo agregado: 353 

• Mayo 2022. Ventanilla única - Régimen de importación: 369 

• Mayo 2022. Operaciones asimiladas a las importaciones: 380 

RENTA Y PATRIMONIO 

• Declaración anual Renta y Patrimonio 2021 con resultado a devolver, renuncia a 

la devolución, negativo y a ingresar sin domiciliación del primer plazo: D-100, D-

714 

• Régimen especial de tributación por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes 

para trabajadores desplazados 2021: 151 

DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE AYUDAS RECIBIDAS EM EL MARZO 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FISCAL DE CANARIAS Y OTRAS AYUDAS DE 

ESTADO POR CONTRIBUYENTES DEL IRPF O IRNR SIN EP 

Año 2021: 282 
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CALENDARIO FISCAL JULIO 

 

 
 

20 de julio  

RENTA Y SOCIEDADES 

Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades económicas, 

premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta, ganancias 

derivadas de acciones y participaciones de las instituciones de inversión colectiva, 

rentas de arrendamiento de inmuebles urbanos, capital mobiliario, personas 

autorizadas y saldos en cuentas. 

Junio 2022. Grandes empresas: 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 216, 230 

Segundo trimestre 2022: 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 136, 210, 216 

 

IVA 

Junio 2022. Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias: 349 

Segundo trimestre 2022. Autoliquidación: 303 

Segundo trimestre 2022. Declaración-liquidación no periódica: 309 

Segundo trimestre 2022. Declaración recapitulativa de operaciones 

intracomunitarias: 349 

Segundo trimestre 2022. Operaciones asimiladas a las importaciones: 380 

Solicitud de devolución del recargo de equivalencia y sujetos pasivos ocasionales: 308 

Reintegro de compensaciones en el Régimen especial de la agricultura, ganadería y 

pesca: 341 
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IMPUESTO SOBRE PRIMAS DE SEGUROS 

Junio 2022: 430 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 

Abril 2022. Grandes empresas: 561, 562, 563 

Junio 2022: 548, 566, 581 

Segundo trimestre 2022: 521, 522, 547 

Segundo trimestre 2022 Actividades V1, F1: 553 (establecimientos autorizados para 

la llevanza de la contabilidad en soporte papel) 

Segundo trimestre 2022. Solicitudes de devolución: 506, 507, 508, 524, 572 

Declaración de operaciones por los destinatarios registrados, representantes fiscales 

y receptores autorizados: 510 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA ELECTRICIDAD 

Junio 2022. Grandes empresas: 560 

Segundo trimestre 2022. Excepto grandes empresas: 560 

 IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES 

Segundo trimestre 2022. Pago fraccionado 2022. 585 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL CARBÓN 

Segundo trimestre 2022: 595 

IMPUESTOS SOBRE LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS 

Junio 2022: 604 

25 de julio  

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO 

RESIDENTES (ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES Y ENTIDADES EN 

ATRIBUCIÓN DE RENTAS CONSTITUIDAS EN EL EXTRANJERO CON 

PRESENCIA EN TERRITORIO ESPAÑOL) 

Declaración anual 2021. Entidades cuyo período impositivo coincida con el año 

natural: 200, 206, 220.  

Resto de entidades: en los 25 días naturales siguientes a los seis meses posteriores 

al fin del período impositivo. 
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DECLARACIÓN DE PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR CONVERSIÓN DE 

ACTIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO EN CRÉDITO EXIGIBLE FRENTE A LA 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Año 2021. Entidades cuyo período impositivo coincida con el año natural: 221 

Resto de entidades: en los 25 días naturales siguientes a los seis meses posteriores 

al fin del período impositivo. 

DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE AYUDAS RECIBIDAS EN EL MARCO 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FISCAL DE CANARIAS Y OTRAS AYUDAS DE 

ESTADO POR CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES E 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES (ESTABLECIMIENTOS 

PERMANENTES Y ENTIDADES EN ATRIBUCIÓN DE RENTAS CONSTITUIDAS 

EN EL EXTRANJERO CON PRESENCIA EN TERRITORIO ESPAÑOL) 

Año 2021. Entidades cuyo período impositivo coincida con el año natural: 282 

Resto de entidades: en los 25 días naturales siguientes a los seis meses posteriores 

al fin del período impositivo. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente documento es una recopilación de la información recabada por ETL GLOBAL 

ADDIENS, S.L. y cuya finalidad es estrictamente informativa y divulgativa. En definitiva, la 

información y comentarios en esta Newsletter contenidos no suponen en ningún caso 

asesoramiento jurídico de ninguna clase y en ningún caso podrá utilizarse esta Newsletter como 

documento sustitutivo de dicho asesoramiento jurídico. El contenido del presente documento 

es estrictamente confidencial y no podrá ser divulgado a terceros sin la previa autorización de 

ETL GLOBAL ADDIENS, S.L. 
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ETL GLOBAL ADD es una firma jurídica multidisciplinar de carácter 
global, especializada en el asesoramiento integral personalizado 
a empresas y particulares con más de 20 años de experiencia. 
 

Disponemos de oficinas en Barcelona, Tarragona y Girona. 

 
Desde el año 2016, estamos integrados en el grupo ETL GLOBAL. 
 
De origen alemán y con más de 120 despachos repartidos en el 
territorio español, ETL GLOBAL ocupa la 5ª posición en los 
rankings de facturación de empresas de servicios profesionales de 

auditoría y el 8º puesto en el ranking de firmas jurídicas en 
nuestro país. 
 
ETL GLOBAL es el líder en Europa con más de 320.000 clientes 
Pymes situándose en la 5ª posición a nivel europeo y en el puesto 
décimo quinto a nivel mundial. 

 

www.etlglobaladd.es 

 

ETL GLOBAL ADD
 

Avda. Diagonal 407, pral. | 08008 Barcelona (España) | info@etlglobaladd.com | Tel. +34 932 022 439 

 

ESTEVE MOYA 
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emoya@etl.es 

93 202 24 39 
 

MARIANO ROCA 
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mroca@etl.es 

93 202 24 39 
 

ARNAU FARRÉ 

Socio ETL GLOBAL ADD| Tarragona 

afarre@etl.es 

977 300 019 

FRANCESC GUBERT 

Gerente ETL GLOBAL ADD| Girona 

fgubert@etl.es 

972 416 249 

CONTACTO ETL GLOBAL ADD 

 

 

 

 

 

 

PEDRO CAMBAS 

Socio ETL GLOBAL ADD| Barcelona 

pcambas@etl.es 

93 202 24 39 

 

MANEL PLANÀS 

Socio ETL GLOBAL ADD| Barcelona 

mplanas@etl.es 

93 202 24 39 
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